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“EL SISTEMA INTERAMERICANO DE SEGURIDAD COLECTIVA REQUIERE DEJAR 
DE LADO EL TIAR PARA CREAR UN NUEVO INSTRUMENTO DE SEGURIDAD 

COOPERATIVA” 

Por » Mayor Jorge Segura Manonegra 

Mayor Mauricio Aristizábal Puertas pe 
Alumnos CEM - 99 

suscrito en el Estado de Río de Janeiro, Brasil el 2 de septiembre de 1947, se originó en la experiencia adquirida por 

los Estados americanos durante la Segunda Guerra Mundial, para rechazar toda agresión proveniente de un país extra- 

continental. Para hacer frente a las amenazas de los países del eje, se perfeccionó un mecanismo de consulta y de recí- 

proca defensa del hemisferio mediante la “Declaración de Panamá”, adoptada en 1939 en la primera reunión de con- 

sulta y en la segunda reunión de consulta en La Habana en 1940, que lleva por título “Asistencia Recíproca y 

Cooperación Defensiva de las Naciones de América”, se avanzó en la posición americanista (intereses de Estados 

Unidos por constituir un frente a una amenaza extracontinental). Se consolida el proceso en México; en la conferencia 

interamericana sobre la guerra y la paz, en 1945. Su objetivo principal: evitar que los Estados americanos quedaran 

| desprovistos de un sistema de seguridad colectivo “”. 

| A pesar que con el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca se han podido resolver numerosas situaciones que 

ponían en peligro la paz y la seguridad del continente, se ha observado en las últimas décadas, la pérdida de su vigen- | 

cia y su inoperancia. Hechos como el caso de las Malvinas, y en especial, el cambio ideológico de concebir a la ame- 4 

naza en la época de la creación al tratado a la actual y de vislumbrar nuevas tendencias de seguridad focalizadas más 

en lo económico que a una supuesta amenaza exterior, exige y reclama, contar con una nueva visión del sistema inte- 

ramericano de seguridad.



instancia pacificadora ante los esta- 

dos contendientes. El artículo 12 

autoriza la reunión del consejo 

directivo de la Unión Paname- 

ricana, hoy Consejo Permanente, 

para actuar como órgano provi- 

sional de consulta. En suma, el 

tratado previó las facultades nece- 

sarias para responder a toda ten- 

sión, por crítica e inmediata que 

fuera. 

El proyecto de reforma al Tiar, pre- 

sentado por la comisión especial 

para estudiar el sistema interame- 

ricano y proponer medidas para su 

reestructuración (CEESI) *, creado 

por el tercer periodo de sesiones 

de la asamblea general de la 

Organización de Estados Ame- 

ricanos (abril de 1973), fue apro- 

bado en San José de Costa Rica, el 

26 de julio de 1975. Aunque este 

protocolo no ha entrado en vi- 

gencia es importante analizarlo y 

sintetizarlo con el fin de lograr 

mejor comprensión de los alcances 

y pretensiones del documento. 
j 

A pesar que con el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca se han podido resolver num 

situaciones que ponían en peligro la paz y la seguridad del continente. se ha observado en las úl 
décadas, la pérdida de su vigencia y su moperancia 

  
O S ADC El protocolo de reforma al Tiar 

consta de un preámbulo y trece 

artículos. Los dos primeros son las 

partes centrales y los once restantes 

tratan temas puramente formales. 

En términos generales, el más 

polémico y novedoso fue el rela- 

cionado con el concepto de se- 

guridad económica colectiva. El 

artículo || reformado establece 

que “las altas partes contratantes 

reconocen que para el manteni- 

  

miento de la paz y la seguridad en 

el continente debe organizarse, 

asimismo, la seguridad económica 

he : colectiva para el desarrollo de los 

E : estados miembros de la Organiza- 
ción de Estados Americanos”. Para 

el sistema interamericano, el con- 

cepto de seguridad económica
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Le | colectiva, en primer lugar, no sólo amplía el alcance de la 

—- solidaridad continental sino que también significa una 

HZ nueva tendencia en la interpretación del concepto de la 

| a seguridad hemisférica como se observa; subordina el ele- 

Oy mento de seguridad político — militar, a la seguridad 

E | económica. En segundo lugar, deja entrever una diploma- 

pa e | cia preventiva. 

> 3 | Lógicamente esta posición, generó la reserva esta- 

E dounidense al protocolo por dos razones: en primer 

rad lugar; le generaría cuantiosos presupuestos para su apoyo 

Ss a Latinoamérica, y en segundo lugar, no está incluido en 

Estados Unidos como interés nacional, el tema del desa- 

rrollo económico de Latinoamérica. 

La anterior reforma fue trascendental en dos aspectos: el 

primero, por cuanto se encontró piso ¡jurídico en el 

marco de la Organización de Estados Americanos para 

En conclusión. las reformas de la 

Organización de Estados Americanos 

representaron un consenso de los Estados 

americanos en la búsqueda de terminar 

con la hegemonía de los Estados Unidos 

en el continente y el anhelo por obtener 

herramientas para solucionar los 

Ver laders IS pr ) lemas Ss OH 'econónme: JS 

que agobian la región.. Además. en el 

fondo. las reformas significaron debates 

sobre la democracia a la luz de la no 

intervención y la autonomía. Un ejemplo 

fue la propuesta para la defensa de la 

democracia que puede tener efectos 

negativos sobre la soberanía al involucrarse 

en aspectos mternos de un Estado. 

| tomar medidas en contra de la subversión y la interac- 

ción comunista en el hemisferio. El segundo aspecto, hace 

' relación con el principio del pluralismo ideológico y 

| político *”, incorporado por Colombia en la asamblea 

| general de la Organización de Estados Americanos de 

abril de 1973, como principio básico para la América 

Latina; lo anterior significó que cualquier Estado tenía  



O 

* 

Estados Americanos actuaría con un apoyo posterior 

pero sólo en aras de legitimar una acción unilateral por 

parte de Estados Unidos. Haití no representaba una 

amenaza para el continente, sólo existía como un proble- 

ma de seguridad para los Estados Unidos si no se daba 

un freno al flujo de refugiados haitianos ”. Este problema 

refuerza la noción de la pérdida de la inoperancia de 

dichos instrumentos. 

El cuarto argumento se refiere al desarrollo de mecanis- 

mos informales de consulta colectiva '%. Este procedi- 

miento, por un lado, ha arrojado resultados satisfactorios 

y por el otro, no ha contado con la mínima participación 

del Tiar. Los mecanismos informales como el Grupo de 

Contadora, en el caso de Centroamérica; el Grupo de 

Río en el caso fronterizo Perú - Ecuador; y en el caso 

colombiano, ningún sector del Gobierno o de los grupos 

en contienda, se les ha pasado por la mente la búsqueda 

de apoyo en el marco del Tiar; por el contrario, la ten- 

dencia es la de buscar a través de una diplomacia por la 

paz, por parte del Gobierno, apoyo en países que 

guardan una posición destacada en el ámbito interna- 

cional como Estados Unidos, Cuba y España, entre otros. 

Es decir, el instrumento del Tiar no cuenta para la orga- 
nización americana. 

En suma, se puede decir lo siguiente: 

+ Se podría argumentar que el nuevo régimen de seguri- 

dad regional tiene tendencias a crear nuevos mecanis- 

mos informales de consulta colectiva, estables y efec- 

tivos para la resolución de conflictos. 

* El caso de las Malvinas y Haití manifiesta la tendencia 

de la pérdida de importancia del Tiar; y 

» Se vislumbra que la Organización de Estados America- 

nos como instrumento de resolución de conflictos es 

débil, y por lo mismo se puede pensar en acudir a ins- 

tancias de la Organización de las Naciones Unidas para 

fortalecer los procesos de manera que lleven a una 

mejor estabilidad bajo el amparo de los principios de 

soberanía y de autodeterminación. 

ELEMENTOS PARA FORMULAR UN NUEVO 
SISTEMA DE SEGURIDAD COOPERATIVA 
HEMISFERICA 

ELEMENTOS PARA UNA REDEFINICION DE LA SEGURIDAD 

NACIONAL EN EL SISTEMA INTERAMERICANO. 

Desde la finalización de la Segunda Guerra Mundial se 

mantuvo el concepto de “Estado de Seguridad Nacional" 

el cual se orientó hacia la defensa militar y la seguridad 

interna, la cual se fue colocando de manifiesto a través de 

la militarización de la política internacional con el inter- 

vencionismo de las grandes potencias en los países del  



Au
ev

o 
TÍ

AR
 

» La creación del mecanismo iría en contra de la Carta 

de las Naciones Unidas por cuanto ella tiene la exclu- 

sividad de las medidas coercitivas. Para este caso sería 

preferible el mecanismo del consejo de seguridad te- 

niendo en cuenta la posición de las cinco grandes po- 

tencias y no la de una como en el caso del sistema in- 

teramericano. 

De otro lado, también es importante agregar que el 

empleo de la fuerza militar continuará presente en las 

relaciones internacionales. Cuando más desarrollado sea 

el país, cuando más fuerte sea su potencia, menores 

deberán ser las perspectivas de enfrentamiento militar 

para la solución de conflictos de intereses. Empero, la 

presencia y rapidez de respuesta de las Fuerzas Militares 

continuarán siendo necesarias porque toda competencia 

posee un componente de conflicto '*”. Aunque la fuerza 

militar acaba por ser secundaria, continuará siendo nece- 

saria, por un lado, para garantizar los avances en el pro- 

ceso de competencia internacional, ya que la competen- 

cia económica podrá introducir a la competencia política 

y esta, en determinados momentos, podrá radicalizarse 

en forma de competencia militar. En la medida en que 

cualquier interés nacional sea entendido como necesidad 

de seguridad, las Fuerzas Militares estarán presentes en 

las relaciones internacionales. 

En términos generales, la nueva visión de la seguridad 

nacional debe tener presente los medios económicos, 

políticos y el medio ambiente ''” para la existencia de un 

Estado fundamentado en el contexto político y no en el 

militar para satisfacer las necesidades básicas de los países, 

y de esta forma orientar a las naciones a tener una 

sociedad desarrollada sustentada en la democracia y la 

autodeterminación como pilares de la paz del sistema 

interamericano. 

LAS RELACIONES DE ESTADOS UNIDOS CON AMERICA 

LATINA. 

Otro elemento importante para redefinir la seguridad 

nacional, tiene que ver con las relaciones internacionales 

de Estados Unidos con Latinoamérica. En los Siglos XIX 

y XX las relaciones se han dado en un marcado interés 

de Estados Unidos por evitar agresiones que pudieran 

presentar amenaza para el continente, pero pensando 

más en su propia seguridad que en la del hemisferio. La 

intervención marcó la pauta en sus relaciones interna- 

cionales con América Latina en su afán de dar prioridad 

a sus propios intereses “'”. 

Para mencionar dos ejemplos de la política exterior de 

Estados Unidos, se cita el caso de la Doctrina Monroe y 

el propio Tiar. En el primero, Estados Unidos en su inten- 

to de ubicarse unilateralmente como padre del conti-  



nente americano, cuando manifestó la cuarta posición 

en el marco de la doctrina: “Estados Unidos no aceptará 

la intervención de Europa en todo el hemisferio occi- 

dental”, Los gobiernos latinoamericanos se vieron obli- 

gados a aceptar las condiciones anteriores para evitar un 

aislamiento; además, lo veían como un hecho de ventaja 

para obtener un apoyo comercial y hacer equilibrio a la 

presión americana. 

En el segundo caso, relacionado con el Tiar; fue un instru- 

mento utilizado por los Estados Unidos par ejercer el li- 

derazgo en América Latina para contrarrestar el bloque 

comunista “>”. El Tiar significó el instrumento importante 

para el ejercicio de la hegemonía norteamericana y la 

consciente alineación estratégica de los países latino- 

americanos con los Estados Unidos. Por medio de las 

conferencias panamericanas, América Latina ha buscado 

un consenso para contrarrestar la hegemonía de los 

Estados Unidos en el continente. La Séptima 

Conferencia de Montevideo (1933) marcaría un hecho 

histórico en el tema; se aprobó, incluyendo Estados 

Unidos, el artículo del derecho de los Estados en el cual, 

ningún Estado tiene derecho a intervenir en asuntos 

internos de otro Estado. 

Los intereses de los Estados Unidos para Latinoamérica 

no han variado significativamente en la segunda mitad 

del Siglo XX.A partir de la terminación de la guerra fría, 

Estados Unidos ha seguido buscando sus propios intere- 

ses nacionales en el sistema interamericano. Los cambios 

se han dado en el marco de definir la nueva amenaza. El 

Tiar ha pasado a un segundo plano y su lugar ha sido 

ocupado por los temas de la nueva agenda mundial. En 

otras palabras, las relaciones de Estados Unidos con 

América Latina se darán en términos de tópicos como 

la lucha contra el narcotráfico y terrorismo, la protección 

de los Derechos Humanos, la protección del medio 

ambiente, la corrupción y la defensa de la democracia. 

Por último, si se pretende formular un nuevo sistema 

interamericano de seguridad, este se debe dar en térmi- 

nos de equidad entre los Estados Unidos y los demás 

países del continente. 

TENDENCIAS GLOBALES DE LA SEGURIDAD COLECTIVA. 

América Latina no debe apartarse de la tendencia de segur- 

dad colectiva internacional. La dinamización de las Naciones 

Unidas es cada vez más amplia. Si bien es cierto, la 

Organización de las Naciones Unidas fundamentó sus deci- 

siones en instituciones no democráticas como el Consejo de 

Seguridad *”,, la activa participación internacional de la orga- 

nización por asuntos humanitarios ha sido significativa. 

La operación “Tormenta del Desierto” destinada a 

repelar la represión de Irán sobre el territorio de Kuwait,   
AMA AN 

lugar ha sido ocupado por los temas de la 

nueva agenda mundial. En otras palabras, 

las relaciones de Estados Unidos con 

América Latina se darán en términos de 

tópicos como la hacha contra el narcotráfico 

y terrorismo, la protección de los Derechos 

A o 

la corrupción el A AT
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sobre Derechos Humanos, (investigación de casos y si- 

tuaciones sobre posibles violaciones) celebrado entre 

las partes involucradas, el 26 de julio de 1990. 

* Policía civil, con misiones de auxiliar a la comunidad lo- 

cal en el mantenimiento del orden público. Ejemplo de 

ello, la Onusal en enero de 1992, mediante un compo- 

nente llevó a cabo la verificación del cumplimiento del 

Acuerdo de Policía Nacional Civil, con la encomienda de 

observar el mantenimiento del orden público hasta que 

se establezca la Policía Nacional Civil, así como el entre- 

namiento que integrarían la nueva corporación de policía. 

« Repatriación. La Autorización Provisional de las Na- 

ciones Unidas en Camboya, APRONUL, fue una de las 

operaciones de mayor envergadura en la historia de las 

Naciones Unidas. Incluyó la repatriación y la reloca- 

lización de refugiados de Camboya (más de trescientos 

setenta mil refugiados en la frontera con Tailandia). 

« Administración. La Apronul, realizó amplias funciones 

administrativas en la atención de relaciones exteriores, 

la defensa nacional, la seguridad pública, las finanzas y la 

información garantizando las decisiones en mayo de 

1993 en Camboya. 

= Por último, la asistencia humanitaria con la consigna de 

hacer llegar la asistencia humanitaria a países beligerantes. 

En el caso de Somalia la Operación de Naciones Unidas 

en Somalia, ONUSOM tuvo el propósito de facilitar la 

entrega de ayuda humanitaria. 

AMERICA LATINA Y LOS NUEVOS RETOS DE LA 

SEGURIDAD INTERNACIONAL. 

Como se ha podido apreciar hasta el momento, la 

estructura política internacional del régimen de la gue- 

rra fría no es conducente ante las diferentes vías y ten- 

dencias que está tomando los países de América Latina 

en su ubicación dentro de la política global. 

Lo más importante aquí es definir los elementos o 

fuerzas que el sistema internacional requiere con el fin 

de formar bases homogéneas que sirvan para con- 

tribuir al debate en la identificación de tendencias 

comunes en la política interna y externa y de la políti- 

ca internacional del continente americano *”. Lo ante- 

rior, no puede apartarse del principal objetivo y 

desafío de la seguridad internacional para el conti- 

nente que consiste en crear las mejores condiciones 

para establecer mecanismos e instituciones eficaces y 

eficientes para lograr una paz duradera y sostenible, 

contar con la paz del hemisferio como principal bien 

colectivo *. 

Es importante señalar que en la actualidad los intereses 

de los países del continente son diferentes. Hay carac- 

terísticas diferentes en el norte, en el centro y en el cono 

   



lmérica latina no debe apartarse de la 

tendencia de sesuridad colectiva interna- 

cional. La dinamización de las Naciones 

Unidas es cada vez más amplia. 
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donde la fragmentación regional y la globalización surgen, entonces se puede apre- 

ciar que se está creando un nuevo marco que incidirá en los intereses nacionales y 

regionales. 

Los elementos que caracterizan el nuevo contexto de seguridad hemisférica y que 

constituyen el marco en el cual se adoptan decisiones, que inciden en la política de 

defensa nacional y seguridad internacional en los países latinoamericanos, son: 

Primero: existen diferencias de intereses entre las regiones o subregiones del he- 

misferio. Si bien es cierto, que la mayoría de los países tienen características idiomáti- 

cas similares, también lo es, que los países latinoamericanos han tenido experiencias 

políticas diferentes entre ellos. Sus intereses económicos son distintos y cada vez más 

diversificados. Esta situación lleva a tener presente el concepto de "regionalización 

dentro del hemisferio" para poder concebir una metodología apropiada en términos 

de seguridad cooperativa. 

Segundo: en el marco de la seguridad hemisférica se puede apreciar una posición dual 

en el continente, por un lado, la mayoría de los países apoyan un status quo existente 

en la región, los países actúan en forma conservadora ante tal situación. Por el otro, 

existen situaciones internas en lo económico y político que podrían generar tensiones 

regionales. Además, los procesos económicos internacionales y de integración re- 

gional están marcando diferencia de posiciones e intereses a manera de una estrati- 

ficación internacional de los países latinoamericanos *? 

Tercero: se debe contemplar el concepto de seguridad cooperativa con el fin de 

analizar las diferentes variables que afloran en los puntos anteriores. Este concepto lo 

define Augusto Varas en la siguiente forma: 

"La seguridad cooperativa hemisférica podría definirse como un sistema de interac- 

ciones interestatales que, coordinando políticas gubernamentales, previene y contiene 

las amenazas a los intereses nacionales y evita que las percepciones que de estas 
  tienen los diversos Estados se transformen en tensiones, crisis o abiertas confronta- 

ciones 

y se esta viniendo un nuevo orden mundial 

racterizado DOU el SUr2emmuento micial de un 

unipolarismo y posteriormente en la consolidación 
rl 
lob: lizac 1on surgen, entonces se puede 

abre lar que se está "Pa É'ando ln nuevo IMarpe: O qu 

Os intereses nacionales y regionales. 

: A ie , sx : Aa 
de un multipolarismo. de trragmentación 

La idea con la propuesta de adoptar una seguridad cooperativa debe entenderse en 

términos de “diplomacia preventiva”. Lo anterior significa la existencia de una aso 

ciación hemisférica en aras de prevenir los conflictos del continente. Esta metodología 

debe tener el marco amplio de armonización y entendimiento entre las políticas de 

defensa nacional de los Estados y los cardos de integración global y regional   

El cuarto elemento, se plantea en el marco de la soberanía. Hay una tendencia evi 

dente de os países del hemisferio por colaborar en el nuevo contexto de la 

seguridad cooperativa. Pero ¿hasta dónde los países miembros podrían ceder 

llegar a afectar su propia soberanía?, ¿qué variantes estarían en juego sin afectar los 

intereses domésticos de las naciones? Las respuestas a estos interrogantes tienen 

tanto de largo como de ancho. Se entraría en los términos de la “intervención' 

ob temáticas diferentes al presente trabajo. No obstante, es importante considerarla      

como elemento y argumentar que la solución de los interrogantes debe caminar 
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por el sendero de la democracia y el nuevo concepto de la soberanía limita- 

da como pilares fundamentales del Estado y el punto de apoyo más firme de 

la paz mundial. 

El quinto elemento está relacionado con el papel de las Fuerzas Militares en 

el nuevo sistema de seguridad cooperativa. El papel debe estar en términos 

de nuevos marcos conceptuales y políticas con iniciativas funcionales y prácti- 

cas. La coordinación e integración de las fuerzas es indispensable para man- 

tener un equilibrio continental que garanticen la paz estable y autosostenible 

en el hemisferio “%. 

En términos generales, la seguridad cooperativa del hemisferio debe estar 

dada en: 

* Mecanismos de control del desarrollo bélicos garantizando un equilibrio en- 

tre las naciones y por lo tanto, evitando el surgimiento de tendencias nega- 

tivas en una determinada región. 

Propiciar la transferencia de tecnología que genere por un lado, el manteni- 

miento del equilibrio en mención, y por el otro, permita generar desarrollo 

económico bélico adecuado para minimizar los costos en los Estados. 

» La tendencia más adecuada que se propone es la de seguir los parámetros 

de las Naciones Unidas. 

Sí bien es cierto, las Operaciones para el Mantenimiento de la paz, OMP 

pueden llegar a convertirse en la materialización de los intereses de un Estado 

del Consejo de Seguridad enarbolando los intereses de la humanidad y dando 

origen a una intervención, también lo es, que las operaciones para el manteni- 

miento de la paz han contribuido con funciones específicas a la solución pací- 

fica de varios conflictos. 

FACTORES QUE PERMITEN DEFINIR POSICIONES FRENTE A LA SEGURIDAD 

COLECTIVA O COOPERATIVA EN LA INTERNACIONALIZACIÓN DEL 

CONFLICTO COLOMBIANO. 

El 3 de febrero de 1999 el presidente del Perú Alberto Fujimori, manifestó 

en el Colegio Interamericano de Defensa, Washington, que había ordenado 

la militarización de las fronteras de su país, por considerar que el narcotráfi- 

co y el terrorismo son una amenaza para la estabilidad de la región. Pocos 

días después, Estados Unidos dio un visto bueno a la decisión del presidente 

del Perú manifestando lo siguiente: “compartimos la preocupación del Perú 

en que el tráfico del narcotráfico y el terrorismo constituyen una amenaza 

para la región Andina, preocupación que también comparte el Gobierno 

colombiano” *?. Posteriormente, Ecuador y Venezuela darían declaraciones 

similares. 

Se puede percibir un cierto interés de Estados Unidos para que los vecinos 

colombianos presionen el proceso de paz que actualmente desarrolla el país. 

Dejando esto de lado, los hechos ** argumentan que el conflicto ha traspasa- 

do las fronteras del país *”. Pero la idea de traer el presente tema, es la de 

identificar el conflicto colombiano como un elemento que afecta la región 

Andina y en donde surge la siguiente pregunta: si el conflicto colombiano 

afecta la seguridad de la región, ¿qué instrumento implementará el sistema 

interamericano para su solución pacífica? 

Es importante señalar las posibles amenazas que el conflicto puede incidir en 

estos países: 

* Influenciar en la reactivación de grupos como Sendero Luminoso en el Perú 

o en la activación de nuevos grupos en el Ecuador ' 
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